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Concertadst

culo 1,9- Lia leyee obligarán en la , Península, la-
este% y Canarias, á los veinte citas de au promul-
ti en ellas no se diapualete otra cosa, se entien-

ha lt promulgación ei día que termina la inaer-
e la ley en la Gacela oficial.
2.' La ignorancia de las ley« nu exctunt de su

miento.
3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

nueierern lo contrario.—(Código civil vigente).
.eal decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 190s

culo 23. Las Corporaciones provincialee y »m-
es abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lue autoricen las subastas, loa derechos por ellos
ados y loa suplementos adelantados por los mis-,
ní como los derechos de interción de loa anuncios
periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
ate, ei lo hubiere, del importe total de los referi-
dos, de cuyo cargo acre con arreglo á lo dispuesto
egia 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓNLPARTICULAR

sa etUDUSA 	 Pesetas Z1.12&A Da 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . a • • 3 	 Un enes. •
Trimestre. 	

▪

 . 8 26 Trinseatre.
Seis mesen 	 •, 16 50 Seis menea.
Un año. . • • . 33 	 Un año. .

Número medro, o alegamos de passta.

U. eólica todos los ellas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--jnimediatatnente que los
aeñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boaarrin dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde perreeneceri basta ei recibo del n6mero

guie ate.

Las leyee, órdenea- y anuncio» que se manden pub/le
car en los Bolgtirros °acre:ski se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pitearan á los
editores de los mencionados periódicoe.
(Ordenes de I de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Loa señores Secretarloa cuidarán, bajo en ma catre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esta
Boerrte, celeccionadoa para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la e u-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d instancia de parte sin que abonen k s
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, A razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta kde nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.
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PROV IN G 1

DE LA

acuerde señalarles pare cumplimiento del
servicio, la misma estima conveniente ha-

cer las siguientes advertencias, ä fin de
evitar en lo posible errores ü omisiones

que puedan dar lugar á la devolución de
las matrículas para su rectificación, he-
cho que siempre viene ä impedir que su
aprobación se rea'ice dentro de les pla-

zos legales marcados, debiendo hallarse
interesados en que así no suceda no solo

la Administración, encargada de evitar
sufran retraso los ingresos de las cantida-

des que legítimamente coraesponden al
I PROVINCIA DE CORDOBA Tesoro, sino lus propios Alcaldes y Se-

1 	 Cieauere ugm. 3.262 	
i creb nos encargados de la confección de
I1 tales documentos, para evitar se entor-

El Reglamento aprobado por Real de- 1
t pezca la marcha de los múltiples aervi-

creto de 28 de Mayo de 1896, pura la 	 .cios á que tienen que dedicarse en esta
I imposición, administración y cobranza

I de la Contribución industrial y de co-
época del año.

! mercio, edición publicada en virtud de lo 	 Los trabajos pues, como queda dicho,

/ dispuesto en la Real orden de 1. 0 de Ene- deberán dar principio indefectiblemente

ro de 1911, determina en su artículo 68 en el indicado dita 1.° de Octubre próxi-
i que los trabajos para la formación de la mo, quedando terminados dentro del pla-i 
i matrícula comenzarán en todas las pobla 	 zo que al efecto se fije para cada lacen-

•
dad, con ei fin de que por esta Adrninisciones el día 1.° de Octubre, debiendo
tl estar terminados y aprobadas el 20 de 	 ración puedan ser examinadas las ma-
trícubts ein las precipitaciones que !a hl-! Diciembre; y el 69 prescribe que para que1 	 ta de tiempo á veces exige, para que que-: dichos trabajos puedan hacerse oportuna-

((Gaceta, 8 de Septiembre 1916). I

Mini

iles el plazo especia', dentro del que han 	 Las metrículas, con sus istas cobra-

de quedar terminados. 	 tordas, se ajustarán precisamente á los

Al efecto, y sin perjuicio de qu con modelos 3 y 4 de ros unidos al Reglamen. 
to, debiendo tenerse muy en cu e nta alla oportunidad debida sea comunicado ä

los señores Alcaldes de esta provincia, el confeccionaras, no incurrir en ninguno
i de loe cinco casos del edículo 110, por: plazo que la Adrninietración de mi cargo

I 
mente, la Administración de Contribu- den aprobadas el 20 de Diciembre, plazo

cianea oficiará A los Alcaldes señalándo- que marca el Reglamento.

terio de Instrucción pública

personas de la Augusta Real Fam il ia-
Administración de Contribuciones

DE LA

PARTE OFICIAL

Presi Nula del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Retrae Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noTedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

se que si no lo llevaran ä cabo se les

aplicarán /es sanciones penales que pre
vienen loa preceptos vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos, Dios guar-
de á V. L muchos años. Madrid, 1. 0 de
Septiembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta) 6 Septiembre 1916.)

Y BELLAS ARTES

Núm. 3.266

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo de alto interés para
el aervicio público que se lleven á cabo
todas las conversiones que se han orde-
nado por Real orden á las fundaciones

de carácter benéfico docente de sus va-
loren en láminas intranurnisibles,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer:

la° Que todas las fundaciones ä quie-
nes se ha mandado hacer las referidas
Conve ;dones den conecimiento ä este Mi
nigerio de haber l e, realizado con la in-
tervencián del Gobernador civil de la
Provincia, como este: ordenado, en cada
cena

2.°
hayan

'nave
ble ta

Que a quellas fundaciones que no
Cumplido lo ordenado el punto ä

-alón, lo realicen en el improrroga -

'mino de veinte días; entendiéndo-
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,

ser los que motivarían su devolución pa-
ra ser rectificadas, advirtiéndose que si
fuese necesario que así ocurriera en al-
gunos casos, apestar de las prevenciones
contenidaa en esta circular, serán exigí.
das sin contemplación alguna las respon-
sabilidades que establece el artículo 70, si
los tenores Alcaldes retienen las matrí-
culas devueltas más tiempo del que se
le hubiese señalado para rectificarlas.

Las matrículas y listas cobratorias, de-
ben reintegrarse en la forma que dispo-

ne la vigente Ley del Timbre, y han de
acompañarse dos ejemplares de la misma

además de las listas t -tobratorias, según
previene el articuló 114 en su último pá-
rrafo, y tiene ordenado la Dirección ge-
neral de Contribuciones en circular de
15 de Septiembre de 1911.

Para la formación de las matrículas é
inclusión en las mismas de los contribu-
yentes, habrán de tenerse muy en cuen-
ta las disposiciones contenidas en ei ca-
pítulo 3.° del Reglamento, principalmen-
te en su artículo 71, advirtiéndose que la
Administración no consentirá ninguna
exclusión ni inclusión, sin la debida jus-
tificación del acto que /o motive, así es
que, si infringiendo estas prescripciones
se observaran casos de tal indole, serán
rechazadas de plano las matrículas, de-

volviéndolas para su rectificación, así co-
mo si no s fija á cada contribuyente la
cuota de tarifa que /e corresponda por

industria que se hale ejerciendo, con
arreglo á la base de población porque

cada localidad debe tributar segal el nä-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

Supletoria del día 4

Leida el acta de la anterior, fué apea para q
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Se acordó dejar sobre la mesa hasta It

sesión siguiente, la sollc.tud presenta,

por Manuel Soriano Martínez, pidiendo

establecer unas fozas para sal en la fuente

de Pedro Muñoz. 	 •

Se aprobó el extracto de los acuerdo1

de las sesiones municipales del pasado

mes.

Se acordó confirmar en el cargo ce

Agente ejecutivo á don José S;nchez Ro.

mero.

Se acordó así mismo, la distribución

de fondos para el mes de la fecha.

Se aprobó la cuenta de gastos ME nora
de Julio, importante 2525 pesetas.

Se concedió un socorro de 10 pesetas,

para ei pobre enfermo Agustín Pozo Se.

rrano.

Sesión del dia 9

Leida el acta de la anterior, fué

bada.

Se aprobó una cuenta de mea

para enfermos pobrés, de la farma

don Higinio Garrido; ascendente a
pesetas, y relativa al mes de Marzo pu

aado.

Y otra, perteneciente á Abril, de Ir

farmacia de don Antonio Estrada , que

importa 237'50 pesetas.

Se aprobó del mismo modo, la cuento

de bagajes facilitados en el segundo tri.

mestre del presente año, que importi

9 pesetas; determinando remitida á Ti

Excma. Diputación provincial.

Se concedió un socorro de 5 peseta!

el enteras° pobre Esteban Jiménez Rio,

Se acordó dar el mas sentido pésame,

al Concejal don José María Baena, por!!

muerte de au padre, don Rafael Bula

Recio.

• Sesión del día 16

Leida el acta de la anterior, fué

bada.

Se acordó facilitar un socorro

pesetas, á la pobre enferma Victorif

Padilla y á au nigaa que tienen conc

el ingreso en el Hospicio provincial

auxiliarse en el viaje.
El señor Rojas Chueca, propus

se hicieran obras en el Cementerio,

Sesión del día 23

Leida el acta de la anterior, fui

bada.

Se acordó conceder 35 pesetas,

la conducción al Hospital provinci

la pobre alienada Fermina López

tínez.

Se concedió un socorro de 5 pe

ä la pobre enferma Dolores Caatill

pez

Y otro de 15 pesetas, á José Plaz

billa, pera que vaya I inyectarse el

antirrábico.

Se hizo constar, que ya se esta')

bajando en el Cementerio por los al

les municipales.

a Co'

suero

a tri

b

de Espejo. Justifica iguales condiciones

que las dos Maestras anteriores.

1
 clase se le adjudican á las cuatro aspiran-

Las seis vacantes existentes en la 3.a

tes relzcionadas por el orden indicado,

dándose las otras dos que restan; una á

doña Alvara Nuñez Riballo, auxi iar de la

Escuela graduada aneja á la Normal de

Maestras de Córdob 2,COMO p rocedente del

Escalafón de esta provincia y la otra á la

antigüedad por falta de aspirantes, ha-

biendo correspondido ä la Maestra de El

Carpio doña Dolores Mateas Carrasco,

Los Maestros procedentes de otras pro-

vicias ocupan las vacantes más antiguas

hasta donde les corresponda, con arreglo

á la fecha de su posesión en esta.

Lo que se hace público para general

Conocimiento y á fin de que los aspiran-

tes que crean lesionados sus derechos

produzcan aus reclamaciones por con-

ducto de esta Sección, dentro del plazo

de quince dies, contados desde el si-

guiente al en se inserte eta resolución

an el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 25 de Agosto de 1916.-El

Jefe de la Sección, Vicente Narbona,

AY UNT AMIEÑTÖS

BAENA

Núm. 3.258

La cuenta municipal perteneciente al

'ejercicio de 1915, fijada por el Ayunta-

miento, previa censura del Síndico, se

encuentra expuesta al público por térmi-

no de quince días, para oir reclamacio-

nes.

Baena 7 de Septiembre de 1916.-El

Alcalde, J. Cruz S:ntnella.

C-ÓRDOBA

Núm. 3.237

Depositada sn el Asilo de Madre de

Dios y San Rafael una caballería mayor
7

que sin dueño conocido fué hallada en

la Puerta del Puente ei dia 21 de Agosto

último, se anuncia al público pare que la

pereona á quien pertenezca pueda recia-
a a

raerla en elliegociado respectivo de la

Secretaría municipiA, dentro del plazo de

quince días, contados desde e/ en que se

publ ique el presente edicto en el BoISTIN

()metal, de la provincia, transcurrido el

cual sin que se haya so l icitado su devo-

lución, se procederá á la venta de aque-

lla en subasta púb l ica, según previene el

articulo 13 del Reglamento de 24 de

Abril de 1905 para la administración y

régimen de 'as reses mostrencas,

'Córdoba 6 de Septiembre de 1916.-

Salvador Muñoz.

BAENA

Núm. 3.257

Extracto de los acuerdos tomados por
el ilustrísimo Ayuntamiento y Junta
municipal de ésta ciudad, durante el
mes de Agosto de 1916.

Sesión del día 2

No Se celebró por falta de taimero.1

La vacannte que resulta en la 3.' clase

y las tres anteriormente existentes las so-

licitan, don Alfredo Repiao Bautista,

Maeatro de la 3." Escuela nacional de ni-

ños de Pozoblanco. Justifica los extremos

que señala el caso 2.° del articulo 3.° del

Real decreto de 27 de Abril de 1 877, ca•

lificación de Sobresaliente en la Memo-

ria técnica de 1908 y el haber estableci-

do una «Mutualidad escolar, aprobada

por Real orden de 29 de Abril de 1913.

Don Miguel Cruz Campión, Maestro

de la l a Escuela nacional de niños de

Cabra. Justifica los extremos del caso 2.°

del artículo 3.° del Real deczeto de 27

de Abril de 1877, 	 a•aae trae.

Don Joaquin Raposo González,Maestro

de /a Escuela nacional de niños de

Córdoba y también comprendido en el

caso 2.° del citado Real decreto.

Don Isidoro Moreno Madueño, Maes-

tro de la 1 • a Escuela nacional de niños

de Villanueva de Córdoba. Justifica tres

votos de gracias de Junta local de 1." En-

señanza, y

Don Modesto Delgado Carrasco, Maes-

tro de la Escue:a nacional de niños de

Fuerte Carreteros, en Fuente Palmera.,

coya instancia ;parece presentada fuera

de plazo.

En so consecuencia, le vacante anun-

ciada de ;a 2." clase, se adjudica al único

aspirante don Luis Castro Escribano y

las cuatro de la 3." a los aspirantes don

Alfredo Repiso Bautista, don Miguel

Cruz Campión y don Joaquín Raposo

Gonzä ez, dándose la otra vacante al

Maestro de Lucena don Domingo Sima-

villa Sagastibelza, como procedente del

Escalafón de otra provincia.

Maestras

Doña Patrocinio Pedrajas Barbero,

Auxiliar de la Escuela graduada aneja á

la Normal de Maestros de Córdoba; salí

cita la vacante de la 2.' clase, como pro-

cedente del Escalafón de esta provincia.

Las vacantes de la 3.' clase las solici-

tan:

Doña Calorina del Riego del Pozo,

Mestra de la 1." Escuela nacional de ni-

ñas de Carcabuey. Justifica los extremos

del caso 2.° del articulo 3 •0 del Real de

creta de 27 de Abri de 1877 y la cir-

cunstancia de preferencia que di la nota

de Sobresaliente en la Memoria técnica

de 1908.

Doña Josefa Carrasco Fern Aridez, Maes-

tra de la Escuela nacionsI de niñas de Ca-

bra, Justifica igualmente reunir las con-

diciones que exige el caso 2.° del articulo

3.° del Real decreto de 27 de Abril de

1877.

Doña Josefa García Ca l ero, Maestra de

la 6.* Escuela nacional de niñas de Cór-

doba. Justifica iguales gondicfones que la

Maestra anterior. y

Doña María del Carmen León Lubián,

Maestra de la Escuela nacional de niñas

1
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mero de sus habitantes y demás circuns•

tandas que expresan las notas que para

cada cada caso expresa el Reglamento; y

si no se incluyeran adema los recargos

que establece el articulo 5.°, acomparrin-

dose en cuanto al municipal, certifica

ci6n de la sesión de/ Ayuntamiento en

que se haya acordado establecerlo; de-

biendo ten esse muy en cuenta que el re-

cargo del 13 por 100 á favor del Tesoro,

es siempre exigible en todas 1,3 Indus-

trias que se ejerzan en más ee un tármi•

no municipa l , determinadas en el plus-

fo 2.° del artículo 6.°, y el cual se con.

eignará en la casilla correspondiente del

mode'o.

Lcs capítulos 3.° y 4.° establecen cla-

ramente la tramitación que debe darse ä
s
loa expedienles para la constitución de

los gremios, así es que ha de limitarse la

Administración ä recomendar la más ex-

tricta observancia de las disposiciones

contenidas en los mismos, y que las cuo-

tas gremiales de los contribuyentes co-

rrespondan precisamente en su totalidad

els :egales de tarifa según el número

de los agremiadoe, puesto que de lo con-

trario no podrían ser aquellos aproba-

dos,

Espera confiadamente esta Adminis-

tración en que los señores Alcaldes pres-

tarán toda su atención á este importan.

te servicio, y que teniendo en cuenta

las prevenciones de esta circular y los

preceptos del Reglamento, evitarán toda

demora y retraso en su cumplimiento,

para que con ello no se causen perjui-

cio! al Tesoro y puedan verificarse á su

debido tiempo los ingresos de las canti-

dades que legítimamente le correspon•

den.

Córdoba 6 de Septiembre de 1916.-

El Administrador de Contribuciones,

Agripino de M. Martell.

Sección administrativa
de Primera mellan

DE CÓRDOBA

Núm. 3.269
De conformidad con el infot me emiti-

do por el señor Inspector Jefe provincial
7- -

de 1 •" Enseñanza y con arreglo á lo pre•

venido en las disposiciones vigentes, se

procede á la resolución del concurso

anunciado en el BOLETIN OFICIAL de 3 de

Marzo último para proveer, por méritos

ama vacante du la 2." clase y tres de la

3.' del Escalafón de Maestros, y una de

la 2.' ciase y seis de la 3 a del de Maes-

tras, coa más las resultas consiguientes.

Maestros
La vacante de la 2.' clase apio la ha

eolicitado don Luis Castro Escribano,

Maestro de la 1." Escuela nacionel de ni .

fics de Mantilla. Justifica que figura in-

clez:do por méritos en la 3 •' clase y que.

posteriormente ha sido incluido en el al-

eo 5.° de & Real Decreto de 27 de Abril

de 1877.
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9 DE SEPTIEMBRE DE 1916
•-• Ate-g.tca-s-t, r • 	 r - •

comón municipal 	 Que ße construyan cinco castilletes de en segunda convocatoria concurra el día

UE apto, los festejos de la madera para los arboles últimamente  28 del actual ä las Casas Consistoriales
l
; plantados en la Plaza Nueva y Paseo pa- i de Rute con objeto de asistir al examen,

: blico. . 	 k discusión y aprobación del presupuesto
1 	 I

i
Y no habiendo otros asuntos de que e carcelario del partido judicial para el

tratar, se din lectura ä laa (Gacetas» y próximo año de 1ä17.

a Boletines » recibidos durante la semana. a 	 Y no hsbiendo otros asuntos de que

e

apuesto ordinario frIunicipal, para el

*rimo año de 1917.

Baena 2 de Septiembre de 1916 —El

ecretario, Francisco Mart n.

Aprobado en Cabildo del día 6 de Sep-

tambre de 1916.—El Alcalde, J Cruz

Santaella.—El Secretario A., Juan de D.

Cascan 1.

IZNAJAR

Núm. 3.262

Extracto de loa acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el mes de
Agosto del corriente año, que forma
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo prevenido en el arn, 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión sap'etoria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Do.

oteo Pérez Pavón.

Se dió lectura al acta de la anterior

ue iné aprobada y firmada, adoptindose

n siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el

Secretario de los acuerdos adoptados por

Ayuntamiento durante el mes de Julio

s6ximo pasado y que se remita al Has-

bleinao sefior Gobernador civil de la pro.

'india para su inserción en el BOLETIN

hiCIAL de la misma.

Que la distribución de fondos para el

sea de Agosto se haga con arreglo ä lo

neceptuado en el art. 155 de la ley Mu-

ncipal y Real decreto de 23 de Diciem-

bre de 1902.

Nombrar comisionado al señor Alcal -

le don Doroteo Pérez Pavón para que el
la 14 del actual presente ante el Tribu-

na médico militar del distrito, para que

sean reconocidos facultativamente, ä los

mozos José Ruiz Llamas y Francisco Pa-
checo Ruiz.

Que el día 6 del corriente mes y hora
de ha nueve del mismo tenga lugar la

'ubneta para la adjudicación de 31 me-
nos lineales en el paseo público, Para
isetalar una tienda de campana durante

us d158 8, 9, 10, 11 y 12 del inmediato
'lee de Septiembre .

Sesión supletoria del día 8

Presidencia del señor Alcaide don Do•

roteo Pérez Pavón.

Se dió lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptando-.

se loa siguientes acuerdoe:

Nombrar comisionado al ßerior R.egk;

dor síndico del Ayuntamiento don Eula-

lio Mo ma Jiménez, para que -el día 14

del actual concurra ä las Casas Consisto-

riales de Rute con objeto de asistir al

examen, discusión y aprobación del pre-

supuesto carcelario del partido judicial,

para el próximo año de 1917.

Conceder permiso 6 Juan Quintana

Eacamilla para que durante los días de la

próxima feria establezca una buñolería_

frente ä la Ermita de la Antigua.

Conceder cinco días de licencia al se-

flor Alcalde don Doroteo Pérez Pavón

para que marche ä Sevilla, con.objeto de

presentar ante el Tribunal médico mili-

tar del distrito 6 los mozos José Ruiz Lla-

mas y Francisco Pacheco Ruiz.

Y no habiendo mas asuntos de que

tratar se dió ' lectura 6 las cGacetasa

aBoletineß» recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cumplimiento á

cuantas disposiciones contienen y se le-
óvantó la sesión,

Sesión supletoria del día 15

Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don John Quintana Castillo.

Se dió lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptando-

se les siguientes acuerdos:

Admitir como vecino de esta villa,con

domicilio en el partido judicial de Atar-

conos y Antorchas, ä Gregorio Porras

Cabello.

Declarar soldado en vista del resultado

dei expediente instruido, al mozo núme-

ro 29 del actual reemplazo, Pedro Tejero

Escobar.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se dió lectura 6 las (Gacetera» y

«Bo;etines) recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cunaptimiento á

cuantas disposiciones contienen y se le-.

vant6 la sesión,

Sesión supletoria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.

Se di6 lectura al acta de la anterior,

que {iré aprobada y firmada, adoptándo-

se los ssiguientes acuerdo:

Nombrar comisionado al señor Alcal-

de don Doroteo Pérez Pavón para que

•

se dió lectura ä las «Gacetas»•
«Boletiaea» recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cumplinaidnto ä

cuantas disposiciones contienen y rae le-

vantó la seaión.
•

Sesión supletoria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.

Se din lectura al acta -de la anterior,

que Erré aprobada y firmada, adoptando-

se los siguientes acuerdos:

Solicitar de la Sociedad Eléctrica In-

duetrial Española que haga por su cuen-

ta el recambio de las lámparas de fila-

mento de carbón existentes en el alum-

brado público, por otras de filamento

metálico, y que se comunique este acuer-

do al seriar Inspector de referida Socie-

dad para que resuelva lo que sea proce.

dente.

Que no se imponga recargo municipal

alguno sobre las cédulas personales, para

el Rróxicno año de 1917.

Imponer el 13 por 100 de recargo

municipal sobre las cuotas de contribu-

ción industrial durante el año venidera

de 1917.

Y no habiendo otros asuntos de que-
tratar se dió lectura ä las «Gacetas» y

«Boletines» recibidos durante la semana,

acordändose prestar fiel cumplimiento ä

cuantas disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.

Iznájar le° de Septiembre de 1916.

El Secretario, Criatobal Ordoftez.

El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del día

de hoy.

Iznljar 5 de Septiembre de 1916.—El

Secretario, Cristobal Ordoriez.—Y.° B.°:

El Alcalde, Doroteo Pérez.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 3.249

Don Mariano González de Andia y Lla•
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.

Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo y por la Secretaría del que re•

frezada se aigue expediente ä instancia de

don Jesús Fernandez Porras, para acre-,- .
ditar el dominio de la finca siguiente.

Una casa que antes fué solar, sefialada

con el número diez moderno, sita en la

calle que se llamó de las Campanas, hoy

Sanchez de Feria, de esta ciudad; que

linda por la derecha saliendo con la nú-

mero doce de la Obra pía de Martín Go-

mez de Aragón; por la izquierda con el

número ocho de don Rafael Alvarez, y

e
. por la espalda con la casa hoino número

, veinte y tres de la ca,le Madera baja,

propia del solicitante, ocupando una su-

, perficie con inclusión de sus medianerías

de cuatrocientos veinte y tres metros con

ochenta y nueve centímetros, cuya finca

adquirió del Cabildo Catedral por escri-

tura pública otorgada en treinta y uno

de Diciembre de mil novecientos quince,

ante el Notario don Luis Medina Rojas.

IY en cumplimiento ä lo pr. ceptuado

en el artículo cuatrocientos de la ley

potecaria, se llama por medio de este

8E gundo edicto á las personas ignoradas

ä quien1 pueda perjudicar la' inscrip-

ción solicitada, para que en el término

de ciento ochenta días, contados desde

la inserción del primer edicto en el Bo-

Lavar OFICIAL de esta provincia, compa-

rezcan en legal forma á hace. 1380 de su

derecho

Dado en Córdoba a veintinueve de

Agosto de mil novecientos diez y seis.—

Salvador Marquez.--- El Secretario, Licen-

ciado Ped o Fernandez Pintado,

FUENTE OBEIUNA

Núm. 3.242

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por e preaente edicto, se cita y llama

un jitano desconocido, moreno, alto y

de unos cuarenta dios de edad, para que

en término de cinco días siguientes al de

la publicación, comparezca ante este Juz-

gado de instrucción, sito calle Plaza, nú-

mero dos, ä prestar declaración en causa

que se instruye por la intervención de

una jaca á don Fernando Baena, que se

supone de ilegítima pron'edencia y que

éste adquirió de Francisco Muñoz San-

chez, morador de la aldea de Alcornocal,

que la había comprado ä di,ho jitano.

Dado en Fuente Obejuna siete de

Septiembre de mit novecientos diez y

seis,—Eduardo Perez del Rio.—E1 Se-

cretazio, Manuel Perez.

Núm. 3.243

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Hago aaber:que la noche del 3 al 4 del
corriente mes, y en el cruce de la carrete

ra de Córdoba con el camino de Viliavi-

cicsa, fueron robanias 6, Miguel de la Cruz

Ten , seiscientas pesetaa en dos billetes

del Banco de España, uno de quinientas

y el otro de ciento, con la cartera que

loa contenía, y una navaja de golpe pe-
r!

quefia y un revólver de cinco tiros tam-

bién pequeño, por tres desconocidos, uno

de eilos de estatura regular, que vestía

traje oscuro; y en el sumario que me ha-

llo instruyendo por dicho delito, he acot_

dado pub.icar el presente edicto en el

Boinerna °aletea de esta provincia, inte-

resando de la policía judicial y Guardia

civil practiquen activas diligencias en

averiguación de quienes sean los autores

del mismo, y procedan á su detención,

hasta

esentadi

pidiendo
la fuento

acuerdo!

1 pasado

Cargo do

chez Ro.

tribucibe

la.

menorn

ars.

peseta!

Pozo So.

fué apto.

medicina

rmacia

20151

darzo pu

axil, de

seda, que

la cuna

tarldo tri•

impone

tirla ä Ir

5 peseta!,

inez Rin ,

o pésame,

na, por!'

'ael Baena

, fué apto•

Duo de ä

noria Cto

concedido

ncial, pare

opuso le

erío.

Jalé apto

2etae, pare

vincial, de

a5pez Mar.

5 pesetas

:astillo L6,

5 Plaza Ca

se el suen

estaba ta

los sib

Se designó una

ara que se ocupe de

naxima feria.

Sesión del dia 30

Leida el acta de Ja anterior, fué apur-

ada.
Se acordó dejar sobre la mesa para su

estudio, la cuenta de recaudación del re-

porto de consumes del año 1915; y así

mamo, la solicitud de Manuel Soriano

Martínez, pidiendo autorizacen para es-

tablecer unas foz as de sal en elnaaroyo de

redro Muñoz

Se concedió °avales de licencia al Se-

c'etarío; quince días para que los disfru-

te ahora y otros quince en la segunda

quincena de Octubre ó primera de No-

ancnbre.
Sesión en Junta municipal

Sesión del día 11 de Agosto de 1916

Se discutió y votó, el proyecto de pre-

acordändose preatar fiel cumplimiento 6 tratar,

cuantas dispcsiciones contienen y se le-

, vantó la sesión.
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virtiéndose además que no habiéndo
suplido la falta de títulos de propied,
de las mismas fincas, deberle los licit

dores conformarse con lo que resulta re
pecto de ellas en la certificación de gr

värnenes expedida por el Registro de

propiedad de este partido, la cual esta
de manifiesto en la oficina del Secretar
que refrenda, para los que quieran es

minarlo.

Dado en Lucena 1 seis de Septierub

de mil novecientos diez y aei.—Mariai

de Cáceres. —El Secretario judicial,

cenciado Antonio F. de Burgos.

Administrado de Justicia

Citaoiones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo apercibimiento 'de ser declarad(

rebeldes y de incurrir en las dem l
responsabilidades legales, de no pn

sentarse los procesados que ä confine'

ción se expresan, en el plazo que

les fija, 1 contar desde el día de la pt

blicación del anuncio ea este perlódic

•oficial y ante el juez 6 Tribunal qu
se señala, se les cita, llama y emplar
encargindose 1 todas las Autoridadt

y agentes dula Policía judicial, proa(

dan 1 la busca, captara y conducelli
de aquéllos, poniéndolos i disposici1
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreg

los artículos 512 y 838 de la ley d

Enjuiciamiento criminal, 466 del O
digo de Justicia Militar y 867 de la le
de Enjuiciamiento 11 .111itar de Marina.

Núm. 3.263
LOPEZ MOLINA, Enrique; natural e

Lucena, vecino de Cabra, de estado ci
atado, profesión jornalero, de cuarenta
tres años, hijo de Antonio y de Manuel'

sin que consten sus demás circunstancial

domiciliado últimamente en Córdola
procesado por hurto; comparecerá e

término de diez días, ante el Juzgado d

Instrucción de Andijar, para ser canal'

tuido en prisión; apercibido que de a
verificarlo sed declarado rebelde. Se le
tereaa de las autoridades la prisión d

citado, poniéndolo 1 clisposician de est

dicho Juzgado de Andújar, en la arce

de este partido comunicándolo 1 est
Juzgado.

imapressos

En la imprenta de este periö

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargarernef

y Cartas de pago para .Ayufl.

tamientos y recibos de inquili
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poniéndoloa i disposición de este Juzga-

do, con el metálico 6 billetes que se en-

cuentren en su poder.

Dado en Fuente Obejuna ä siete de

Septiembre de mil novecientos diez y

seis.—Eduardo Perez del Ría,—El Se-

cretario, Manuel Perez.

CABRA

Núm. 3.244

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des 6 individuos de la policía judicial y

en el erío les ruego y encargo procedan
la bu ca y ocupación de la caballería

que al final se resega, hurtada 1 Pedro
Moreno Cantero, la madrugada del día
primero de los corrientes, del sitio nom-
brado «Estacada de Chicharrón>, de este
término; poniéndola caso de ser habida 1

disposición de este-Juzgado, con posee-

dores ilegítimos.

Dado en Cabra á siete de Septiembre
de mil novecientos diez y seit—Agus-

tín Aranda.—EI Secretario, P. H., Re-

tal García.
•

Sellas de la caballería

Una burra rucia, de seis atioa, alzada

1'29, raza española y con el hierro del

«Fénix Agrícola» V. número 12, en la

nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 3 245

Don Manuel Cabrilla Palacios, Juez inte-
rino de instrucción de esta villa y su

partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo 1 toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, practiquen activas y eficaces

diligencias para la busca y rescate de las
ropas, efectos y metalico que ä continua-

ción se expresan, hurtados la noche del
veinte y tres de Agosto último, en el
cortijo Isla de Páez, de este término, co-
mo de la propiedad de los operarios del
mismo José Murioz Estévez y otros; y
y caso de ser habidos sean puestos ä dis-
posición de este Juzgado, con las perso-

nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä cuatro de Septiem-

bre de mil novecientos diez y seis.—

Manuel Cabrilla..—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Efectos hurtados

Una chaqueta de castor, rayada, 1 me-

dio uso.
Un reloj con la esfera de color rames-

da, con números castellanos y una ins-
cripción que dice Relojería Suiza, Cór-

doba.
Un braguero para la ingle derecha, en

mediano uso.
Una cartera de badana, encarnada,con

dos departamentos y broche remendado,
que contiene un almanaque y una libreta

con apunten.
Tres pesetas en plata y cincuenta cén-

timos en calderilla.
Un par de zapatos de cuero con raja

y medias zuda' nuevas.
Un encendedor giratorio.
Una llave peques.
Una botella con medio litro de aguar-

diente.
Un chaleco color ceniza 1 Cuadros pe-

quehos.
Un reloj reacok esfera blanca, núme-

ros castellanos.
Una cadena de níquel blanca, soldada.
Dos pesetas, una en plata y otra en

calderilla.
Una navaja del número once.

Un llavero Con tres llaves pequeiss.
Un sombrero negro de ala ancha con

cinta rozada y una gorra ele tela oscura

en medio uso.
Unas alforjas de !ene blanca, peque-

fea y en mediano use.

Cinco cajetillas de tabaco de veinte
céntimos una.

Dos cucharas de /tete.
Dos navajas del número once; y

Dos esportillan con aceitunas.
Núm. 3.246

Don Manuel Cabrilla Palacios, interino
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä

dades, 
tanto civiles toda clase de autori-

como militares y de-
- • .

más individuos de la policía judicial, la

busca y rescate de la caballería que al
final se rese6a, hurtada la noche del vein-

te y ocho de Agosto 6'tirno, 1 D. Agus-
tín Páez Rodriguez, del sitio llamado Los
Llanos, del término municipal de Almo-
var del Río, y caso de ser habida sea

puesta ä disposición de este Juzgado,

con aus tenedores ilegitimas.
Pues así lo tengo acordado en el su-

mario que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas ä seis de Septiem-

bre de mil novecientos diez y seis.—

Manuel Cabrilla.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Sefiaa
Un caballo capón, de catorce 1 quince

arme, alzada 1'58, capa clara, tuerto del
izquierdo, calzado del pié izquierdo, blau

cos en los costillares y el hierro de «El
-Fénix Agrícola».

LUCENA

Núm. 3.265

Don Mariano ele Cáceres y Martínez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su pa atido.
Hago saber: que en las di'igencias que

Be siguen en este Juzgado de primera Ins-
tancia ä virtud de carta orden de la Au-
diencia Territorial de Sevilla, sobre ha-

cer efectiva por la via de apremio de

don Manuel López Ligero cantidad de
pesetas, importe de costas causadas por ,

apelación que interpuso en incidente de
nulidad de actuaciones seguido en autos
de juicio ejecutivo promovido ea este di-
cho Juzgado por doña Madi de Araceli
Ruiz de Castroviejo y Cerón, contra el
don Manuel López Ligero, 'sobre cobro

de pesetas, y por virtud de lo mandado
en providencia del día de ayer, se sacan

tercera subasta sin sujeción 1 tipo, pa-
ra su venta, por término de veinte días,

las dos fincna embargadas como pertene-

cientes al expresado deudor, que son las

siguientes:

1.* Una de tierra manchón, destina-

da 1 pasto., conocida por la Dehmilla de
la Merced, que según la declaración pe-
ricial de su avalúo está hoy destinada 1
siembra, radicante en el partido de los
Pascuales, mäs acá de la Dehesa del Ca-
liaveral, segundo cuartel del término mu-
nicipal de esta ciudad; lindera: por el
Norte y Levante, con tierras de los here-
deros del Duque de Medinaceli; al Sur,
olivares que fueron de don Francisco
Sinchez Franco y la servidumbre del
partido, y 1 Poniente, olivar de don Cris-

tobal González y el cauce del molino ha-
rinero de los herederos de don Pedro
Chacón; cuya finca tiene de cabida trein-
ta y siete hectäreas, treinta y tres Iren
y noventa y cinco centiireas, equivalen-
tes a sesenta y una fanegas, y fué tasada
pericialmente en venta, en diez mil sei-

cientas setenta y cinco pesetas.

2.' Otra de tierra manchón, radican-
te en el partido de los Pascuales, mis acá
de la Dehesa del Canaveral, segundo
cuartel rural del término municipal de
esta ciudad; que Ihada: 1 Levante, con la
vereda de Castro; 1 Poniente y Norte,

olivar de Antonio López Cortés, y al
Sur, estacada de Antonio López Burgos; I

cuya finca tiene de cabida cuatro fanegas
y tres celemines, equivalentes 1 dos hec-
táreas, sesenta y tres Irme, siete centiá-

reas y noventa y cuatro decímetros, y fué
tasada pericialmente en venta.en trecien-
tes pesetas.

Cuya tercera subasta tendrá lugar, sin
sujeción 1 tipo, el día seis de Octubre
próximo y hora de las doce, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de primera
instancia, con sujeción 1 lo dispuesto en 1
los artícu . os mil quinientos seis, mil qui-
nientos siete y mil quinientos ocho de la
ley de Enjuiciamiento civil, debiendo tos 1
licitadores consignar previamente en la
nreaa judicial 6 ene! establecimiento des-

tinada al efecto una cantidad igual por

lo menos al diez por ciento efectivo de la
tasación pericial de expresadas fincas, sin

cuyo requisito no aerin admitidos; ad- !
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